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Si durante el seguimiento a la ejecución de la programación anual de adquisiciones y contrataciones 
se realizan modificaciones a la programación, éstas deberán ser publicadas trimestralmente en el 

El carácter público de la programación no implicará compromiso alguno de adquisición o 
contratación y podrá ser modificado sin responsabilidad alguna para la Institución. 

Art. 16.- Las instituciones, a más tardar treinta días calendario después que su presupuesto haya 
sido aprobado por la Asamblea Legislativa o en su caso, por los Concejos Municipales, pondrán a 
disposición del público su programación anual de adquisicíones y contrataciones del período 
presupuestario siguiente. La misma deberá ser publicada íntegramente en el Sistema Electrónico de 
Compras Públicas y además, podrán utilizar las carteleras institucionales o los medios de 
comunicación físicos o tecnológicos de la Institución. 

CARÁCTER PÚBLICO DE LA PROGRAMACION ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

Sobre la publicación de la Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones (PAAC), se 
encuentra regulado en el REGLAMENTO DE LA LACAP (RELACAP): 

Que de acuerdo a la información solicitada, dicha jefatura informó que no puede afirmar la fecha 
exacta, pues eso dependerá de cómo se plasme en la Programación Anual de Adquisiciones y 
Contrataciones, (PAAC) 2017, y según el cronograma de abastecimientos; ya que es posible brindar 
una fecha probable luego de la publicación del PAAC 2017. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la jefatura de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la misma. 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
Nº2961/2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por

, con número de documento de identidad
 y quien ha solicitado la entrega de la información referente a: "Deseamos saber cuándo saldrá 

la próxima licitación de Adquisición de Soluciones Antisépticas, fecha tentativa o aproximada" hace 
las siguientes valoraciones: 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las ocho horas con diez minutos del día nueve de noviembre del año dos mil dieciséis. 
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Notifíquese, por medio de correo electrónico del peticionario. 

Infórmese, al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, resuelve: 

Sistema Electrónico de Compras Públicas y además, se podrán utilizar los mismos medios 
enunciados anteriormente. 
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